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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de enero de dos mil veintidós 
 

Rad. 2019-00154 
 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese al 

expediente el despacho comisorio número 041 allegado por el área de comisiones civiles 

de la Alcaldía de Armenia, que tiene que ver con la diligencia de entrega del inmueble con 

folio de matrícula 280-219621 a la rematante 

 

NOTIFÍQUESE 
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